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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333 011 2018-00136-00 

Demandante PEDRO AGUSTÍN HERNÁNDEZ CABALLERO 

Demandado UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto Pone en conocimiento pruebas y dispone rendir 

alegaciones 

 
PRIMERO: Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días como lo dispone el artículo 110 del CGP la prueba documental obrante en 
el expediente digital.  
 

Vencido el término anterior y si no se presenta objeción alguna, comenzará a 
correr el término de diez (10) días, para que las partes presenten sus 

alegaciones de conclusión y dentro del mismo término el Ministerio Público, 
podrá rendir su concepto si así lo considera pertinente. 
 

SEGUNDO: Las partes podrán solicitar acceso al expediente digitalizado al 
correo electrónico adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co mismo al que 

remitirán los documentos y memoriales que pretendan hacer valer, para lo que 
igualmente deberán acreditaran haber enviado a las demás partes del proceso 
un ejemplar (Art. 78 numeral 14 del CGP). 

 
TERCERO: Para minimizar riesgos de suplantaciones y fraudes electrónicos 

se requiere a los apoderados para que todo memorial o comunicación judicial 
sea emitida desde su correo electrónico registrado en el sistema SIRNA, mismo 
al que será contactado para efectos de audiencias virtuales. 

 
CUARTO: Teniendo en cuenta que la Unidad de Informática del Consejo Superior 

de la Judicatura el día 24 de noviembre de 2020 comunicó que a la herramienta 
one drive no se le puede dar el uso de repositorio público, en consecuencia se le 

recomienda a las partes descargar el expediente en su PC o USB y en adelante 
continuar alimentándolo con los memoriales y documentos suministrados por su 
contraparte, así como con las providencias descargadas del sistema de gestión 

judicial siglo XXI. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

mailto:adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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